
Salto, 17 dejunio de 2014.

vlsro: La política seguida desde sus inicíos por la presente
Administración en cuanto a encarar la gestión de la empresa de
ómnibus departamental con un criterio social.

RESULTANDO: r) eue esa forma de gestíonar dicha empresa se
ha exteriorizado fundamentalmente en el mantenimiento del precio
del boleto común unitario en ta suma de $6.oo

ll) eue eilo ha tenido como rógica consecuencia, un
notable incremento en el número de personas que utirizan el
servicio urbano de pasajeros en Salto, alcanzando a los 650.000
usuarios mensuales.

lll) eue por Resorución No. 7512013 de fecha g de abrir
de 2013, esta Administración dispuso ra reafización de un convenio,
con la finalidad de brindar en forma gratuita er servicio urbano de
pasajeros a todos los beneficiarios del Banco de previsión Social,
incluyendo beneficiarios de ayudas especiales (Ayex), jubilaciones,
pensiones por falrecimiento, vejez e invaridez y asistencia a la vejez.

lv) eue esta Administración ha adquirido nueve
unidades nuevas, que van a comenzar a circular en las fíneas
urbanas a partir del mes de julio próximo; y con las cuales el
servicio se verá notoriamente mejorado, y se estará en condiciones
de ampliar el servicio gratuito a tos usuarios pasivos policiales y
militares.



CONSIDERANDO: eue por ro indicado, ahora esta Administración
está en condiciones de incruir como beneficiarios der servicio
urbano de pasajeros gratuito, a ros pasivos poriciares y miritares; y
en su mérito, corresponde que así se disponga.

ATENTO a ro expuesto, y en uso de sus facurtades regares, EL
INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

1o) Los pasivos de ra "caja poriciar de Jubiraciones y
Pensiones del uruguay" y del "seryicio de Retiros y pensiones de
las Fuerzas Armadas", que acrediten en forma fehaciente su caridad
de tales ante ras oficinas de ra unidad de omnibus, podrá n utirizar
en forma gratuita er servicio de ómnibus urbano de pasajeros en ra
ciudad de Salto.

2ol Los interesados en utirizar este servicio, deberán
presentarse en ras oficinas de ra unidad omnibus, acreditando su
calidad de pasivos de ras instituciones de previsión sociar
individualizadas en er artícuro anterior, y recibirán un carné que ros
habilitará para viqar gratuitamente en todas ras ríneas de ra
empresa de ómnibus departamentar en ra ciudad de sarto.

3o) La presente resotución entrará en vigencia a partir del 1o
de agosto de 2014.

40) lnsértese en er Libro de Resoruciones, pubríquese, tome
nota la unídad de omnibus, ra Dírección Generar de Hacienda y
Administración, er Departamento de Gestión Administrativa División
Jurídica, y por oficio, comuníquese a ra caja poriciar de Jubiraciones
y Pensiones der uruguay, ar servicio de Retiros y pensiones de ras
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Fuerzas Armadas, a ra Asociación de Retirados y pensionistas

Militares del Personal subarterno de las Fuerzas Armadas de sarto,
y cumplido archívese.
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